
Jueves, 2 de abril.\ño 1964

Precio de insercióe

Franqueo Concertado 26/2
558

I sidñ Depósito Legal: LO. 1-1938

loEieroo Civil de la Valdizán ;

provincia
582

DE

Social
que

Dues a í

de 1961

Sabina Anda Vázquez1963,
^rnedo

espóndil Acordada

? la vigí Milagros Manzanos del Río

.“ÎTJ í^es
el té'rffl

0>

’agosto 
urante 
) más
o rncnií "es o formularse reclamaciones, 
)or escrii i cuyo efecto esta Junta tendra

mular ? 
observa^

lio de 1962, se hace pübiico a fin 
ie.que se puedan rectificar erro-

DVERTENCIA: No se ad- ' 
litirán, para su' inserción 
omunicaciones que no ven
an registradas del Gobier-

Lbili(!a<i 
jes (16; 
in dfi

Mministración y venta en 
la Intervención de ía

Excelentísima Diputación

Patriir 
diehteá 
¡sto de£

Anunciación Bretón Calvo 
Florentino Gómez Ezquerro 
Cristina Pérez Pérez

, g Civil de la provincia.,’resupue

presentarse en a Oficina Gesto
ra del Arbitrio (Vara de Rey nú-

511 
L sido í 
Presupuí 
de Valo*

1 Prest - 
ercicio <

o de 19^

JUNTA PROVINCIAL 
BENEFICENCIA

Reí a ciólo 37 de Ayuda

í de la Ordenanza vigente; y cen- 
! tro de la primera quincena del 
I próximo mes de abri, deberán

1 peseta
3 >

Casalarreina
María Inmaculada

Arroyo
Corera

Ejemplar 
)res indi liras id o

lia át* 
aicipio 5 'tasanco

Corpori « cumplimiento del • artículo 
loveno del Decreto de 14 de ju-

Ascensión Sáinz Gptiérrez 
'^^’easillas
Prudencia Miranda Alcalde -

’ Suscripción año 150
QiíitraJ',

ANUNCIO
572

, por él Exemo, Ayun-

?al en (£ Beigasa 
a 81 rlf

icordanc — -
nstruccÉ lor ancianidad e invalidez,

muflicif 
s', lo 
os deU “Abares

Nújan. 38
iO 1964.

no ano, 
10' deset 
irante d 

cuant 
Dcedeniá 
964.

al ejes 
puestas! 
on el 0 

y dictí 
en la & 
r tér»’’’í 
>e anunci 
ero 2, ai 
te Ley/
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^íPiilar del Río Alhama
Felisa Sánchez González ' 
M- Dolores Sánchez González

Wberda
Enrique Domínguez Alvarez 

siberite
Elena Sáeñz Diez

^ántos .Ruiz Sabando 
«^unda Villare jo Cotelo

Miílán de la Cogolla 
^Marino Cañas Foronda 

''’’Silera

Santos Airoyta González
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de la provincia de Logroño

Se publica los martes, jueves y sábados

Juana .ïrraita Romo
Galilea

Vicenta 'Galilea Barrio
Grávalos

Gregoçia Sesma Blázquez
Haro

Antonia Gabarri Jiménez
Luis. Jiménez Echevarría

Lardero
Pedro Blanco Camara

Logroño
María Gil Fernández
Manuela Rico Idígoras'

' Juana Ruoz Bienzobas 
Ruperta Santamaría Moreno

Nalda
Cecilia. Aragón Moracia

Santa Eulalia Bajera
Paulina Ascarza Martínez

Viniegí de Arriba
Luisa Alvárez Antón

Zarratón
Jacinto Bañuelos Pérez
Los señores Alcaldes publica

rán esta 37 relación en la forma 
ordenada en las precedentes.

Logroño, 30 marzo 1964.
El Gobernador Civil Presidente

Victor Fragoso del Toro'

DIPÜTAGÏON DE 
LOGRDÑO

ARBÎTR1O PROVINCIAL
P TRIMESTRE DE 1964

Se advierte a los contribuyen
tes por el Arbitrio Provincial, no 
incluidos en los conciertos cele
brados con los Gremios Fiscales 
respectivos, que de conformidad 
a lo dispuesto en el articulo 16

Los edictos y anuncios de 
particulares, y oficiales que 
sean de pago, .satisfarán a 
.razón de 2‘50 pesétas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el* origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
V por medio de la correspon
diente carta de pago,, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo' requisito 
no se insertarán. 

mero 3), sus declaraciones de 
produccióni, por riqueza natural 
o transformada, correspondiente 
al Primer Trimestre de 1964, a 
efectos de ,su liquidación e inme
diato ingreso.

Los que omitan o falseen las 
indicadas declaraciones, se con
siderarán incursos en las respon
sabilidades y saciones que esta
blecen los artículos 42 y siguien
tes de la Ordenanza y el artícu
lo 758 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local. - - 

Logroñov 28 marzo 1964.

El Presidente,

J«sws Martíñez-Carbalán 
y Sácnz áe Tejada

649

tamiento Pleno, en su sesión del 
día de ayer, la operación de Su
plemento de créditos número 1, 
con' cargo al superávit obtenido 
en la liquidación del ejercicio de 
1963, dentro del Presupuesto Or
dinario de gastos del actual año, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 691, num. 3 de 
la Ley de Régimen Local, Texto 
Refundido de 24 de junio de 1955, 
durante el plazo de quince días 
hábiles, contaos a partir del in
mediato siguiente ai de inserción 
del presente anuncia en el 'Bole
tín-Oficial de esta provincia, que
dará expuesto a-1 público en ex
pediente referido a dicha opera-
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ción', el. cual podrá ser éxaminav 
do por quienes así lo deseen, den
tro de las horas de oficina.

Al mismo tiempo se advierte 
_ qque, durante los referidos pla

zo y horas, se admitirán en el 
Registro General de entrada <>3 
documentos de esta Corporación 
los escrirtos que, en ,su caso, se 

' formulen en reclamación contra 
esta operación de suplemento de 
créditos, siempre que los mismos 
se realicen en la forma prevista 
por el. artículo 683 de la propia 
lucy de Régimen Local.

Lo que se hace público para 
general conociip rento.

Logroño, 26 ñiarzo 1964.
El Alóalde-Pr^idente,

Juan Antonio Maitínce Bred

631

sivo, mientras el propio contri
buyente no lo interese por escri-
to.

Los contribuyentes 
fen transcurrir el 15

que 
de

deja- 
mayo

sin satisfacer sus recibos, incu- 
■ rrirán en apremio con el recai'go 
del 20 por ciento,' sin más noti-
ticación ni requerimiento. re-
cargo que Se reducirá al 10 por 
cu nto si re’.lizasen el pago del.

a! 10 de junio, ambi.'^' inclusive.
ZONA DE ALFARO 

Aldeanueva,- 6 y 7 de abril 
•Alfaro, 1 de abril al 15 de mayo 
Rincón de Soto,' 1, 2 y 3 abril

ZONA DE ARNEDO

- . 534
líinerario de cobranza corres
pondiente al primer semestre del 
ílño actual, comprensivo de las

zonas de la provincia ,
ZONA DE LA CAPITAL
La cobranza voluntaria’’ de 

as contribuciones Rústica, Urba
na, Impuesto Industrial (Licen
cia- Fiscal), Rendimientos .del 
Tnabajo Personal y demás im
puestos que se satisfacen me
diante recibo talonario, corres
pondiente al primer semestre del 
año actual, tendrá lugar en esta 
capital durante los días 1 de 

, abril al 15 de mayo, amblps in
clusive, con las ' advertencias si
guientes:

La cobranza de los recibos se 
realizará a domicilio, siempre 

- que éste no radique en extrarrá*

Arnedo, 1 de abril al 15 de ma
yo'

Arnedillo, 9 de abril 
Bergasa, 10 de abril 
Bergásillas, 10 abril 
Corera, 2 de abril 
Enciso, 1 de abril 
Galilea, 4 de abril ■ •/ ., 
Herce, 11 de abril.’ 
Los Molinos, 3^ de abril 
Munilla, r de abril
Muro de Aguas, 6 de abril 
Poyales, 13 de abril * 
Préjano, 7 'de abril 
Quel, 14 y 14 , de abril 

’ El Redal, 2 de.abril
Robres ¿el Castillo, 16 de abril 
Santa Eulalia, 7 de abril 
Tudélilla, 18 de abril 
Turruncún, 6 de abril 
Villa de Ocón, 8 de abril

' Villar de Arnedo, 17 de abril 
Villarroya, 6 ^e abril

' " arzosa, 20 dé abril
ZONA DE CALAHORRA

. Alcanadre, 7 de abril
Au se jo, 9 de abril

' Autol, 10 de abril
Calahorra, 1 dé?abril al 15 

mayo
Pradejón, 13 de abril

ZONA DE CERVERA DEL

de

dio, por los Auxiliares de la 
caudación, dentro del mes 
abril y los cinco priemros 
de] mes e mayo.

Los contribuyentes qué no

Re
de 

días

RIO
Aguilar, 13
Cerv^^rá, 1

mayo
Cornago, 7

ALHAMA
de 
de

de

hu-
bieran satisfecho sus recibos al 
intentarse el cobro en sus dorrii- 
eilíos,, podrán hacerlos efectivos 
sin recargo, en las oficinas de la 
Recaudación, Duquesa de la Vic
toria 44, entresuelo, durante las 
horas reglamentarias.

La obstención de pago, de dos 
semestres consecutivos : al. . pre- 
scMitar los recibos el Agente de 
la Recaudación, se entenderá co
mo. renuncia ai cobro domicilia
rio, quedando ^relevado el Recau
dador de efectuarlo en lo suce-

abril 
abril al 15

Grávalos, 11 de 
Igea, 9 de abril 

' Nevanjún, 14 de
Vaidemadera, 15

ZONA DE

abril
abril

abril 
dé abril
HARO

Abalos, 13 de abril 
Anguciana, 2 de abril 
'Briñas, 16 de abril 
Briones, 2 y 3 de abril 
Casalarreina, 14 de abril 
Castañares, 10 de’ abril 
Cellórigo, 3 de abril 
Cihuri, ’2 de abril 
Cuzcurrita, 11 de abril 
Foncea, 4 die abril 
Fonzaleche, 6 de marzo 
Galbárruli, 8 de abril

de

Gimileo, 4 de abril „ 
Haro, 1 de abril al 15 de mayo 

■’Jchánduri,. 9'de abril 
Ollauri, 4 de abril 
Rodezno, 4 de abril ' 
SajazaiTá, 10 de abril 
San Asensio, 6 y 7 de abril 
San Vicente, 8 y 9 de abril 
Tirgo, 11 de abril 
Treviana, ¿18 de abril 
Villalba, ^4 de abril 
Zarratón, 16 de abril

, ZONA DE NAJERA
Alesanco, 1 y 2 de abril 
Alesón, 6 de abril 
Anguiano, 13 de abril 
Arañzana de Abajo, 9 de abri 
Are^zana de. Arriba, 14 di

abril
Azofra, 2 de abril
Hadarán,-6 y 7 de abril
Baños de R.o Tobía, 3 y 

abril
Berceo, 8 de abril
Bezares, 14 de abril 
Bobadilla, -4 de abril 
Brieva, 11 de abril 
Camprovín, 4 de abril 
Canales, 10 de abril 
Canillas de .Río Tuerto, 

abril
Cañas, 1 de 
Cárdenas, 8 
Çastrovîejo, 
Cordovín, 7

abril 
de abril
2 de abril 
de abril

Estollo, 7 de ^bril'
Hormilla, 9 
Hormilleja,

de abril
9 de abril

Huércanos, 1 <le abril
Ledesma, 8 de abril
Manjarrés,. 6 de abril
Mansílla, 1-0. de abril

' Matute, 3 de abril
Nájera, 1. de abril al 15 de n» 

yo .
Pedroso, 8 4© abril
San Miíián de la Cogolla, 6 í

abril
Santa Coloma, 2 de abril

■ Tobía, 3 ide abril
■ Torrecilla ' sobre Alesanco, ! 
de abril

Trido, 10 de abril , 
Uruñuela, 3 de abril 
Ventosa,. 15 de abril 
Ventrosa, 7. de abril 
Villar de Torre, 1 de abril 

' Villarejo, 1 de abril
Villavelayo, 10 de abril 
Villa verde, 4 de abril
Vinlegra de Aba jo 7 de abril 
Viniegra de Arriba, 7 dé ablM

ZONA DEL SANTO DOMINC* 
DE LA CALZADA

Bañares, 2 de abril
Baños de Rioja, 9 de abril 
Cidamón, 3 de. abril 
Cirueña, 10 de abril 
Corporales, 4 de abril 
Ezcaray, 19 y 20 de abbril 
Grañón, 5 de abril
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le mayo

ibril 
ibril

Her\áas; 11 de abril 
líerramélluri, 6 dé abril 
Leiva, 12 de abril 
Manzanares, 13 de abril 

■ Ojocas tro,- 16 de. abril 
?azuen¿GS 23 de abril 
San Millán de Yé'cora, 17 dp 

abril

ElA 
di

de abii
14 (K

San Torcuato, 24 de abril 
Santurde, 18 de abril

- Santürdejo, 21 de abril
Santo ..Domingo de la Calzada, 

íde abril al 15 de mayo
Tormentos, 14 de abril
Valgañón, 15'de abril
Villalobar, 27 de abril
Villarta-Quintana, 28 de abril

il
3 y

1

rto, 1

Zorraquín, 15 de abril
ZONA DE TORRECILLA 

CAMEROS
Almarzá, 23 de abril 
Ajamil, 25 de abril 
Cabezón, 25 de abril 
Gallinero, 23 de abril 
Hornillos, 30 de abril 
Jalón, 30 de abril 
Laguna, 27 de abril 

■ ¿arriba, 27 de abril
Luezas, 25 de abril 
Lumbreras, 23 de abril ' 
Montalvo, 25 de ábrii

DE

1

Muro de Cameros, 25 de abril 
.Nestares, 23 de abril

L5 de n»

olla, 6 í

ibril

sanco, 1

Nieva, 24 de abril , 
Ortigosa, 24 de abril 
Pininos, 23 de abril 
PradiUó, 23 de abril 
Rabanera, 25 de abril 
LTBasilio, 24 de abtil 
La Santa, 28 vie abril 
Santa María, 28 de abril 
Soto, 25 de abril
San Román, 25 de -abril 
Torrecilla de Cameros, 

^Pdl al 15 de mayo 
. Perroba, 25 de abril

Torre, 29 de abril ' 
Trevijano, 29 dexabril 
Villanueva, 3^' de abril 
vUlosla-da, '30 de abril

1 de

abril

ril

Je abril 
die ablM 

OMINC*
)A

abril

il 
ibbril

ZONA DE VILLAMEDIANA 
AgpnciJlo, 16 de abril ' 
Albelda, 6 y 7 de abril 
Alberite, 17 y 18 de abril 
Arrúbal, 17 de abril 
Cenicero, 1 y 2 de abril 
Clavi jo, 17 de abril ' 
Oaroca, 14 de abril 
entrena, 13 y 14 de abril 
^Uenmayor, 1 y 2 de abril 
Hornos, 14 de abril 
^agunilia, 15 de abril 
Lardero, 6 y 7 de abril ' . 
L^za,' 8 de abril 
Médrano, 13 de abril

3 y 4 de abril 
L^Wa, 6 y 7 de abril ' .

y 11 de abril 
Çioaîrecha, 8 de abril ' . 
^^anta Engracia, Ù5 de abril

Sojuela,T3 de abril
Sorzano, 16 de abril
So tés, 14 de abril 
Torremontalvo, 18 'de abril 
Viguera, 9 de abril 
Villamédiana, 8 de abril 
Zenzano, 15 de abril 
Capitalidad Me la Zona: Doc

tores Casero viejo 17--P, Logro
ño, del 1 de abril,al 15 de mayo 

■ Los contribuyentes que no hu- 
j -bieran satisfecho sus débitos du- 
! ránte los d as en que el Recauda

dor ha perii.añecida 'realizando 
. la cobranza en cada localidad, 

podrán hacerlos efectivos,, sin. 
; recargo. alguno, en Ics' días 6 ai 

. 15 de mayo en la capitalidad de 
! su Zon. , ' '
‘ En las capitalidades de Zonas, 

incluso la de la Capital, la ofici- 
! na recaudatoria estará abierta 
j ai público todos los- días del mes 

de abril y los cinco promeros del'
I mes de.- mayo, de las 9 a las 13 

hOífi^,. ,y. habiLítándoste también 
!. en los días 1 al 10 de junió, am-- 
i bos inclusive, de las 9 a las 13 y 
1 de las 16 á las 1'8, para qü©' ios 
1 contribuyentes puedan satisfacer 
¡ .SUS débitos con el recargo del 10 
I por ciento solamente,, en cum- 
I plimiento de lo dispuesto en ios 

•I artículos 61 y 75 del. vigente Es
tatuto de Recaudáción, modifica
dos por decreto del Ministerio de 
Hacien.da de 13 de diciembre de 
1962.
- Se advierte a los ^contribuyen
tes que si -dejaren transcurrir el 
plazo señáladó del 1 de abril al 
15 de mayo, sin satisfacer-sus;re
cibos, incurrirán en apremio" de 
recargo del 20 por ciento, sin 
previa ■ notificación nj-- requeri
miento; yero si satisfacen sus 
cuotas del 1 al 10 de junio, am
bos inclusive, satisfarán' como ; 

¡ recargo el LO por ciento sólamen- í 
j te, que automáticamente se ele- i 
I vará al 20 por ciento a"partir del

11' de junio próximo, 
_ Logroño,. 16 marzo 1964. '

El Tesorero de Hacienda,' : 
Benedicto Rioja

' ' V? B.9
El Delegado de Hacienda. .i

Antonio Valero Serrano i'
•I

X 598 i

pedidó por esta Sucursal el día 
7 de febrero de. 1964,. comprensi
vo de 30 Bonos 4’75 % del Banco 
del Desarrollo Económico Espa- 
ñol “Bandésco”, Emisión 1963, se 

! hace público este. extravío por 
una .sola yez y -se advierte que, 
de no presentarse reclanración 
justificada en término de 30 días, 
a contar dé la fecha de la publi
cación de este anuncio,,éste Ban
co anulará el original y e.^tende- . 
rá nuevo resguardo, quedando 
.por ello exento de toda respon
sabilidad.

Logroño, 20- de ma.^n.? de 1964. ' 
Barco Español de Crédito

Sucursal de Calahorra
. - 619

Servido .\yoDa! delTri^

Banco Español de Crédito

553-
CALAHORRA

Habiendo sufrido extravío en 
poder del interesado el resguar
do de depósito húmero 3.114, e.-

- 581 ' .
. CALENDARIO DE RECEP

CION PARA EL MES DE
X ABRIL DE 1964.

Silo de Alfaró, Abierto todq el 
mes, ' 7 • ,

Almacén de Arnedo, 2, 4, 6 8 
9, 11 ai 1’6, 18, 22, 23 y 25 al 30. ’

S.ab'Almacén ni Villar, Vier
nes. 3, Ï0, 17, :?4.

Sub-Almacéri Enciso, 7 y 21. 
Almacén de Badarán, Martes.

Miércoles y Jueves. 2, 7, 8 9 14 
15, 16, 21, 22,-23, 28,29 y 30.’ ' ’

. Süb-Almacén Bobadilla, Lu- * 
nes. 6, 13, 20 y 27. M 
. Almacén de.Calahorra, Lunes, 
Marte, Miércoles, Jueves y Sá
bados.' 2, 4, 6 al 9, 11 al 16, 18 al 
23 y 27 al 30.
; Sub-Almacén Autoî, Viernes 

3, 10, 17 y 24.
Almacén de Cervera,. Abierto 

todo el mes.
Almacén de Corera. Abierto 

todo el mes.
Almacén de PMenmavor,, 2 al 

26, 29 y. 30.
Sub-Almacén Torrecilla, 27 v 

28.
Silo de Haro, Abierto todo el 

mes.
Almacén de Leiva, Abierto to

do el mes.
Silo de Logroño, Abierto todo 

el mes.
Silo de Nájera, Abierto todo 

el mes. '
Silo de Santo Domingo, Abi

erto todo el mes.
NOTA; Durante eí mes de 

abril (igual que en marzo) de 
1964, el precio del trigo, en todos 
los tipos, gazará de un incremen
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to de 7'50 ptas. en Qm. en con
cepto de bonificación por depó
sito y conservación.

Logroño, 26 marzo de 1964. 
El Jefe Provincial,

sentencia dictada, expido y fir
mó el presente eu Logroño, a 
nueve de marzo de mil novecien
tos sesenta y cuatro.

El Secretario,
524

Administración de 
, - Justicia

EDICT® '

¡ dado citar para el juicio orald 
! dicha causa, a los testigos Ign¡ 

ció ¿ Hilario López Gorizálei 
ambulantes cuyo domicilio seií 
ñora, a fin Üe que c1 día9d 
abril próximo a las 10':30 hora! 
comparezcan ante dicha Audie:
ela Provincial, haciéndoles la 
advertencias y apercibimiento

EDICTO
'458 i

Don Marino Iracheta Irjba- 
rren. Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Insáncia de tes
ta ciudad, por el presente.

Hago saber: ¡Que en este Juz
gado se sigue juicio ejecutivo, 
señalado con el número 281 de 
1963, a instaniia de don Virtor- 
Antonio Ruiz Gardía de Vicuña., 

• en el que se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva* dicen así; ।

SENTENCIA.—Logroño, a sie-- 
te de marzo de mil novecientos 
sesenta .y cuatro. El Sr. don Ma
rino iracheta Irribarren,. Ma
gistrado Juéz del Juzgado de Pri
mera Jnstaheia de esta Ciudad, 
habiendo visto los presente autos 
ejueulivos promovidos por el 
Prcurador don Miguel Fernán
dez Mora, en nombre y represen
tación de don Victor Antonio 

• Ruiz García de Vicuña, mayor 
de . edad,. casado. Abogado y ve
cino. dé Vitoria y defendido por 
el Letrado don Femando Tejada

D, Marino Iracheta Irib'arren. 
Magistrado Juez de Instrucción 
de Logroño y su partido.

Hago saber.—Que por provi- i 
dencia de esta fecha, dictada en i 
la pieza de embargo dimanante i 
del sumario n.° 58 de 1963, que j 
se siguió en este Juzgado,, por j 
el delito de infracción de la Ley j 
de 9 de mayo de 1950, contra Jo
sé Sanz Ferrer, se ha acordado I 
sacar en venta y pública subasta i 
por 3."* vez, término de 8 días, ¡ 
sin sujeción a tipo y bajo las ■ 
condiciones que luego se dirán, | 
la motocicleta, embargada al di- :
cho procesado hoy penado, pa- 
ra cubrir las responsabilides pe-. 
cuniarias que le fueran impues
tas, por dicho sumario, y para 
cuyo acto, se ha ..señalado el día 
-33 de abril próximo a las 12 de 
su'maftana,, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, Planta ba
ja izquierda.

Bienes objeto de la subasta
Una .motocicleta marca Lam- 

breta, matrícula L. 0.5565, de 
1'90 H.P. dos asientos, tasada 
5,000 ptas.

. Condiciones de la Subasta 
Para tomar parte en la súbas

Vélez. contra don Adelino Mar- !
• fn Lobo,'mayor de edad, casado, 
industrial,, en ignorado paradercj 
declarado en- rebeldía, sobre pa-

' go de cantidad, A '
FALLÓ.—:Que debo mandar y 

mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de 
los bienés embargados y que en 
lo sucesivo se puedan émbargar 
al deudor don Adelino Martín 
Lobo y con su producto, entero 
y cumplido pago al acreedor don, 
Victor-.Antonio Ruiz García de 
Vicuña, de las responsabilidades 
poique se despaenó, o sea por la 
cantidad de quincé mil pesetas 
i'.rporte del principal de cinco le
tras de cambio protestadas al 
vencimiento, su.s intereses legales 
lesde la fecha de dicnos protestos 
dctcientas setenta y una con cin
cuenta pesetas de gastos y las 
costas, las cuales se imponen a 

, ti cho demand ado
”/ para que conste y sirva de 

jiOtifi'cación al ejecutado de la

j ta, será requisito indispensable 
la consignación en la mesa del

Atras

Susci

Adpiî 
tí

■lai

legales. ■ ,,
Y para que sirva de citaciónei 

form'a, expido la presente pai mitirá 
su publicación en el B. O. de
Provincia, en Alfaro, a 24 
marzo de-1964.

El Secretario, ,
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Queda expueso al público pí 

término de 15 días el Presupue 
to Municipal ordinario para 19!

í a fin de que puedan. interp« 
i contra . él las reclamaciones

Juzgado, o lugar destinado al 
efecto, 10°/o del valor de la. tasa
ción.

La licitación podrá hacerse en 
calidad de cesión aun tercero.

La motocicleta objeto de la sü- 
basta, se halla en el Juzgado de 
Instrucción de Logroño, dónde, 
podrá ser examinada por los in
teresados.

Dado en Logroño, 12 de mar
zo de 1964.
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CEDULA DE CITACION 
563 

El Sr. Juez de Instrucción de
este Juzgado, én providencia de 
esta, fecha, recaída en cumpli
miento de carta^orden da la Au
diencia Provincial de Logroño, y 
dimanante de sumario núm. 9 de 
1963 ’ sobre sustración, contra 
Angel Alonso Cuvo, Fernando 
Palmer Rocío y otros, ha acor-

que hubiere lugar.
Clavi jo, 23 de marzo

El Alcalde,
1964.
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glam 
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de lo 
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deck 
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del articulo j 
si pnde l^á^ente Reglamento de .1 

tiv Mades’ Mol set as- lusaUbia 
Nocivas y Peligrosas de 30 der/

plier, 
Es 

ocas:viembre de 1961, y conforme 
lo dispuesto en . losOrdenat® 
municipales de Policía Urbes sujet 
de esta localidad, se hace sab* la 
que el vecino don Julián 
rro Varea ha sido solicita! Peen

municipales de

autorizción para el traslado
un.' taíler de Serf
de y una

-nvas
ería con mol* 

d de' pecueña a-’"' 
5 fh., '•.(! 
' Viejo Qídora conm otor cié d’Tó

de la calle Mospiíá’i
ocupa en la actualidad, a la é 
lie Carretil de la Trinidad

Lo que se hace público al

los t(

tores 
Code que en el plazo de diez , 

contar del si.g ien-m al de laí 
blicacicn dé este anuncio en^ orre 
I.sol-etín Oficial de esta pNVH

- - eeneS^sté.■cía, puldali formularse - 
Ayuiitámiento la.s reclamación'
u observaciones por quiénes'

• llUconsideren afectados con el 
70 emplazamiento de esta
vidad.

Alfarb, 16 marzo 1964. 
El Alcalde,
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